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NOTA VERBAL DE FECBA 5 DE FEBRERO DE 1992 DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 

HUNGRIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

El Representante Permanente de la República de Hungría ante las Naciones 
Unidas saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y, en 
relatihn con su nota de 28 de enero de 1992, tiene el honor de comunicar la 
siguiente información en relación con las medidas adoptadas por el Gobierno de 
la República de Hungría para aplicar la resolución 73? (1992) del Consejo de 
Seguridad yI 8n particular, cumplir con las obligaciones estipuladas en el 
pårrafo 5 sobre la aplicación de un embargo general y completo a todoa Sos 
suministros de armas y equipo militar a Somalia, 

La legislación nacional vigente en la RepÚblica de Hungría prohibe 
específicamente cualquier venta o suministro de armas y equipo militar de la 
República de hfutigría A países donde tienen lugar conflictoa armadosr o donde 
tslebo confl%c~orr pudieraa tener lugar , 0 ra peíswi resp cto de los cuales el 

ahwts Unidas ha podido lae parte6 qu 
06s 6 % 88 a 
argo de 6 


